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INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA
Fundamento Legal: ArIicuIo 14 Iracciunss I y II da Ia Ley Federal de Tlansparenma

y Acceso a la InIormacién Pfiblica Guhemamental.

“Par un uso responsable del papel, las copias de
) conocimiento de este asunto son remitidas via electrénica.
FECHA DE EXPEDICION:

_ CIUDAD DEMEXICOI,a II I JUN ZBW
No. de BITACORA O9/AH4016/05/17 [OFICIO N0. DGG|MAR.710/ 0 0 0 4 6 82

Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales“t6xicos 0 peligrosos ‘
Con fundamento en Ios arflculos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General deI Equilibrio Ecolégico y la Proteccién aI Ambiente; 1. 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31. 32 y 33
del Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Imponacién y Exponacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos; 29 fraccién I, X. XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Nalurales; el Acuerdo que Establece Ia
Clasificacién y Codificacién de Mercancias cuya lmponacién y exportacién esté sujeta a Regulacién por parte de las Dependencies que integran la Comisién Intersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercancias cuya importacién y
exportacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposiciones aplicables. se expide Ia presente aulorizacién de
imporlacién a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.FI.P. VIGENCIA INICIAL

COMPONENTES AVANZADOS DE MEXICO, S.A. DE c.v. Q .
AVENIDA FERNANDO BAEZA NO. 501 SUR ' CAM QOOQMQUO ‘
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FRANCISCO VILLA VIGENCIA FINAL
CP. 33080, DELICIAS, CHIHUAHUA
TEL. (039) 474 5379 EXT. 8475, 06/06/2°18
CORREO ELECT. lucia.ramirez@emerson.com

NOMBRE COMEFICIAL I
METANOL / ALCOHOL METILICO I CHSOH

NOMBFIE QUIMICO / IUPAC .
N/A -

CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO ,
IV LIGERAMENTE TOXICO ’ 67-56-1 LIQUIDO

CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION ' _
99 1 » .
CANTIDAD umnm: DE MEDIDA CANTIDAD um ' UMT_ FRACCION ARANCELARIA
4,000 . ' LITRO I . 4,000 V VLITRO 2905.11.01
OBJETO DE_LA IMPORTACION . I ' .
IMPORTACION TEMPORAL! APLICACION EN LA INTEGRACION DEL PROCESO PRODUCTIVO DE TERMOSTATOS COMO
INDICADOR DE TEMPERATURA . A

PAIS DONDE SE ELABOFIA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA - ADUANA DE ENTRADA
EL PRODUCTO .- . _ > .
USA . USA CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA

EL DIRECTOR GENERAL DEG O . *--‘ W GRAL
DE MATERIALES YACT...»- IESGOSAS
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I. La presente autorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en Ia materia. '

ll. Esta autorizacién, podré ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de Ias condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por Ia violacién de cualquier disposicién legal _aplicable en la materia, sin perjuicio de Ia reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de Ias sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en Ios articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién VII y VIII de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a Ias autorid,ades competentes, rasi como llevar a cabo Ias
acciones contenidas en rgedidas de prevencién y atencién para casos de en1ergencia y accidentes. V

IV. Con fundamento en el articulo 121 del reglamento vigente de la Ley General para la Prevencién y Gestién Integral de Ios Residuos, el
autorlzado debera retornar Ios residuos peligrosos que se generen por Ia utilizacién del material importado temporalmente. Una vez
realizada la operacién de retorno, debera presentar a esta Direccién General el reporte en el formato correspondiente. Consultar el tramite
semarnat-07-030, modalidad b; en la siguiente direccién electrénica: http://tramites.semarnat.q0b.rnx/index.php/residuos-
paIiqrosos/Importaclon-exportacion. ’

lnformativo: .
Para la expedicién _cIe la presente autorizacién se recibié como requisito previo el permiso de COFEPRIS mlrnero 17330121 H0052

'.

. :3’!01/ Q§/
CMJ/JASIJJRR/M R

C.r:.e.p. QFB. Martha Garciarivas PaImer0s.- Subsecretaria de Gestién para Ia Proteccién Ambiental.- Presente. "
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna. Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.~ Dlrectora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.- kac0sta@pr0fepa.g0b.mx
lng. Javier Ramos Ro_dn'gue2.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente. _
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